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II 
Leyes, declaraciones y convenios 

 

Demografía 

Federales 

Artículos 3, 4, 5 y 6 de la Ley General de Población (1974)  

La Ley General de Población fue decretada por el Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos y se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 7 de enero de 1974. Las 
disposiciones de esta son de orden público y de observancia general en toda la 
República Mexicana, teniendo como objeto regular los fenómenos que afectan a la 
población en cuanto a su volumen, estructura, dinámica y distribución en el territorio 
nacional, con el fin de lograr que participe justa y equitativamente de los beneficios del 
desarrollo económico y social. Asimismo, establece que el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Gobernación, dicta, promueve y coordina en su caso, las 
medidas adecuadas para resolver los problemas demográficos nacionales. 

El artículo 3 señala que para los fines de esta ley, la Secretaría de Gobernación 
dictará y ejecutará o promoverá ante las dependencias competentes o entidades 
correspondientes, las siguientes medidas necesarias: 

I. Adecuar los programas de desarrollo económico y social a las necesidades que 
planteen el volumen, estructura, dinámica y distribución de la población; 

II. Realizar programas de planeación familiar a través de los servicios educativos 
y de salud pública de que disponga el sector público y vigilar que dichos 
programas y los que realicen organismos privados, se lleven a cabo con absoluto 
respeto a los derechos fundamentales del hombre y preserven la dignidad de las 
familias, con el objeto de regular racionalmente y estabilizar el crecimiento de la 
población, así como lograr el mejor aprovechamiento de los recursos humanos y 
naturales del país; 

III. Disminuir la mortalidad; 

IV . Influir en la dinámica de la población a través de los sistemas educativos, de 
salud pública, de capacitación profesional y técnica, y de protección a la 
infancia, y obtener la participación de la colectividad en la solución de los 
problemas que la afectan; 

V . Promover la plena integración de la mujer al proceso económico, educativo, 
social y cultural; 
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VI. Promover la plena integración de los grupos marginados al desarrollo 
nacional; 

VII. Sujetar la inmigración de extranjeros a las modalidades que juzgue 
pertinentes, y procurar la mejor asimilación de éstos al medio nacional y su 
adecuada distribución en el territorio; 

VIII. Restringir la emigración de nacionales cuando el interés nacional así lo 
exija; 

IX . Procurar la planificación de los centros de población urbanos, para asegurar 
una eficaz prestación de los servicios públicos que se requieran; 

X . Estimular el establecimiento de fuertes núcleos de población nacional en los 
lugares fronterizos que se encuentren escasamente poblados; 

XI. Procurar la movilización de la población entre distintas regiones de la 
República con objeto de adecuar su distribución geográfica a las posibilidades 
de desarrollo regional, con base en programas especiales de asentamiento de 
dicha población; 

XII. Promover la creación de poblados, con la finalidad de agrupar a los núcleos 
que viven geográficamente aislados; 

XIII. Coordinar las actividades de las dependencias del sector público federal 
estatal y municipal, así como las de los organismos, privados para el auxilio de 
la población en las áreas en que se prevea u ocurra algún desastre; y 

XIV . Las demás finalidades que esta ley u otras disposiciones legales 
determinen. 

El artículo 4, sin embargo condiciona que para los efectos del artículo anterior, 
corresponde a las dependencias del Poder Ejecutivo y a las demás entidades del Sector 
Público, según las atribuciones que les confieran las leyes, la aplicación y ejecución de 
los procedimientos necesarios para la realización de cada uno de los fines de la política 
demográfica nacional; pero que la definición de normas, las iniciativas de conjunto y la 
coordinación de programas de dichas dependencias en materia demográfica, 
corresponden exclusivamente a la Secretaría de Gobernación. 

Por su lado, el artículo 5 expresa que se crea el Consejo Nacional de Población 
el cual tiene a su cargo la planeación demográfica del país, con objeto de incluir a la 
población en los programas de desarrollo económico y social que se formulen dentro del 
sector gubernamental y vincular los objetivos de éstos con las necesidades que plantean 
los fenómenos demográficos. Y más adelante se establece (artículo 6) que el “Consejo 
Nacional de Población se integra por un representante de la Secretaría de Gobernación, 
que será el titular del ramo y que fungirá como Presidente del mismo, y un 
representante de cada una de las Secretarías de Relaciones Exteriores, Hacienda y 
Crédito Público, Desarrollo Social, Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Economía, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Educación Pública, 
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Salud, Trabajo y Previsión Social, Reforma Agraria y de los Institutos Mexicano del 
Seguro Social, de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
Nacional de las Mujeres y Nacional de Estadística y Geografía; así como de la 
Comisión Nacional de Desarrollo de los Pueblos Indígenas y del Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia, que serán sus respectivos titulares o los 
Subsecretarios, Secretarios Generales o Subdirector General, según sea el caso, que 
ellos designen. Por cada representante propietario se designará un suplente que deberá 
tener el mismo nivel administrativo que aquél, o el inmediato inferior, y cuyas 
funciones muestren correspondencia e interacción con las políticas públicas en materia 
de población y desarrollo”. 

FUENTE: Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/140.pdf, consultado el 16 de marzo de 2012. [Versión elaborada 
para esta publicación] 
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